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DECRETO 25,S! 1969, de 22 de febrero, por el que
se nombra Dlrec;tor general de Impuestos Indirec
tos a don Ramon Linares Martín de Rosales.

A propuesta de~ ~iDlstro de Hacienda y previa deliberaCIón
del Consejo de MInIstros en su reunión del día veintiuno l.i~
febrero de mil '10vecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Director general de rmpuestoR lndiree·
tos a don Ramón Linares Martín de Rosales

A~l lo, díspo~go por el presente Decreto, .dado en Madrid
a vemtldos ole febrero de mil novecientos ~¡.;('nkl v nueve.

FRANCISCO F'RANCO

M I N1ST E I~ 10
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de diciembrf' ae 1968 por ta que ';te

aprueba el e.rpediente de las uposidones a cátedras
de «Griego» de Institutos Nacionales y Secciones
Delpgadas '.fe EnseJlan:a Media, com:oGadas pOI
Orden de 18 de diciembre de 1.967. Ij ,'f' nombra (i

10.<; opo,<:ifnrps aprn/'ados

FRANCISCO F'RANCO

Iia MUllStlO de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

El MinIstro de HacIenda.,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 25~j¡ 1969, de 22 de fetlrero, por el que
~e nombra Dzrector qeneral del InstiWto de Cre
dito de la~ Caja8 de Ahorro a dOTl Juan CuIdó
lAzuna.

Ilmo. Sr A propuesta del Tribunal de oposlciones, turno
libre, fI. cútec!nk'¡ de «Grieiw» de 1tl,.<;titut.os Naciünale~ de Ense-
rianza Media, .

Este Ministerio na resuelto:

L" Aprobar el expediente de las opü3ÍclOnes, turno libre
a catedra,~ de {{Gnego» De Institutos Nacionales de Enseñanz¡i
Medía, cünvooodas por Orden ministerial de lB de diciembre
de 1967 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 23).

2.° Nombrar. en virtud de oposici6n, Catedratícos numera~

nos de «GriegO» de Institutos Nacionales ele Enseflanza Media.
en los destínos Que se índican, a los opositores que a continua
ción se expresan, a 10..'l que se les asigna el número de registro
de personal que para cada l.U10 de ~llos se menciona:

1: A10EC2.256. Don Francisco Jase Cuartero Iborra, para el
InstItuto NaCiOnal de Enseñanza M-edia de Barcelona «Empe
rador Carlos». Fecha de nacimiento: 2H df' septiembre de 194L

2. A10EC~257. Doña María del Pilar Iranzo Aznar, para el
Instítuto Nacional de Enseñanza Media de Barcelona «San Jo..se
de Calasanz». Pecha de nacimiento: 3 de septiembre de 1940.

3. A10ECl9f33. Doña Mercedes Vüchez Díaz, para el Insti~

tuto Nacional oe EnseÍlanza Media de Sevilla (3.0 masculino)
«Francisco Herrera», Fecha de nacimiento: 20 de enero de 1943.

4. A10EC2258. Don Juan Antonio Lóp€.z y Pérez, para el
Instituto Nacional de Ensefianza Media de Badalona, Fecha de
nacimiento: 7 de septiembre de 1940.

5. AlOEC2259. Don Francisco Aparicio Aliseda, para el Ins.
tituto Nacional de Enseñanza Media de Sevilla (1y femenino)
«Muríllm). Fecha de nacimiento: 5 de agosto de 194(1.

6. AlOEC2260. Don Jesús Manuel Marijuán Fernández, para
el In..'itituto Nacional de Enseii.anza Media de Igualada. Fecha
de nacimíento: 23 de septIembre de 1936.

7. AlúEC2261. Don Cándido Flores y Selles, para el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Medía dé La CoruÍla (femenino).
Fecha de nacimiento· 12 de novíembre de 1926.

8. -:\lOEC2262_ Don Carlos Miralles y Solá, para el Institu·
to NaCIOnal de Enseñanza Media de EIbar, Fecha de nacimien·
to: 25 de mayo de 1944.

9. AIOEC2263. Don Jose Antonio Martin García, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vigo (femeninoL
Fecha de .nacimiento: 27 de agosto de 1944.

10. AIOEC2264. Don Juan Antonio Díaz Andreu, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Jerez de la Fron·
tera, Fecha de nacimIento: 16 de junio de 1927.

11. Al0EC2265, Doña Margarita Ramírez-Montesinos Vizcai4

no, para el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Huelva,
Fecha de nacimiento: 19 de febrero de 1941.

12. AI0EC2266. Doña Blanca Lampreave Taracído, pare el
Instituto Nacíonal de Enseflanza Media de Alcalá de Guadaira
Fecha de nacimiento: 5 de agosto de 1932.

13. Al0EC2267. Dofla Manuela Garcia Va1dés, para el rns·
tituto Nacional de Enseñanza Media de Avilés (femenino). Fe·
cha de nacimiento: 9 de enero de 1940.

14. Al0EC226S. Doña MarIa de la Concepción Morales Otal,
para el Instituto Nacional de Enseñanza Media de Elda-Petrel.
Fecha de nacimiento: 13 de mayo de 1942.

15. A10EC2269. Don Alfredo Róspide López, para el Instl·
tuto Nacional dtO' Enseñanza MedIa de A1rnería (femenino). Fe
cha de nacimiento: 2 de mayo de 1$1-32,

16. AlOEC2115. Doña Carmen Gotor Díaz. para el Institu
to Nacional de Enseñanza Media de Badajoz (masculino). F~
eha de nacimiento: 16 de septiembre de 1941.

17. A10EC2270. Don Juan Manuel Alonso Moriyón, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media de El FelTol del Cau
dmo (femenino), Feche. de nacimiento: 9 de febrero de 1934.

18. A10EC2271. Don José Casorrán Sanz, para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Játívu. Fecha de nacimiento:
4 de mayo de 1942.

3.° Que todos los Catedráticos cuyos nombramientos se pro
ponen ingresen en el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Institutos Nacionales de Enseüanza Medía, con el sueldo y de
más emolumentos que según liquidación reglamentaria les co
rresponda, de acuerdo con la Ley 31/100;), de 4 de mayo, sobre
retribuciones de los ftU1cíonarios de la Administración Civil del
Estado.

Con excepción de dofia Mercedes Vílchez Díez y dofla Car
men Gotor Díaz, que pertenecen actualmente al Cuerpo de
Catedrátícos Numerarios de Institutos Nacionales de Enseñan
za MedIa por cuya circunstancia conservarán la antigüedad
y el número de la relación de personal adquirido, los Catedrá
ticos que por esta oposición ingresan en el citado Cuerpo, ti·
gurar{m en el mIsmo con la antigüedad a que les da derecho

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado voluntario
con arreglo al artículo tercero de la Ley 112/1966, del Sargen~
to primero del Cuerpo de Policía Armada don Julio Santamar·
ta de. Río, debiendo hacéTsele por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento de haber pe.sivo que corresponda.
previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 4 de febrero de 1969.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. Gene'ral Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
rielad por la que se dispone el pase a situación
de retirado voluntario del Sargento primero del
Cuerpo de Policía Armada don Julio Santamarta
del Rio.

RESOLUCION de la Dirección General de la
Guardia Civil (Subdirección General de Protec
ción Civil) por la que se efectúan traslados de
vurios funcionarios de la misma.

En Virtud de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
10 de abril de 1962 y artículo 17 de la Ley de Rég.'imen Jurídi
co de la Administración del Estado, y de acuerdo con lo dis
puesto en la norma novena de la Orden de la PresidencIa
del Gobierno de 14 de mayo de 1963 (<<Boletín Oficial del Es·
tado» número 123) se destinan:

Como Segundo Jefe Provincial de Protección Civil de O$.4
diz· a don Gajo Miguel Barca· Fabré, que desempeñaba el car
go de Segundo Jefe Local de Protección Civil de Algeciras.

Como Segundo Jefe Local de Protección Civil de La Coru·
ña a don Policarpo Royo Rubio, que d'esempefiaba el cargo
de Segundo Jefe Provincial de Protección Civil de Lugo.

Madrid. 15 de febrero de 1969.-El Subdirector general Ra-
món de Meer y Pardo. '

De cOnfOnlll-dad con 101'> dISpuesto en el artIculo octavo del
Decreto-ley v,~mte!llli1 novecientos sesenta y dos de siete de
junio sobre reorganización y funciones del Instituto de Crédito
de las Cajas de Ahorro a propuesta del Ministro de Hacienda
y pr~via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 21 de febrero de 1969.

Vengo en nombrar Director creneral del Instituto de Crédito
de las Caja..c; de Ahorro a dO:1 Ju.--an Caldés Lizana.

A~í .to, du,pongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a vemtlctos de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.
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la Orden de su nombramiento y con el número que les corre~

panda.
4.0 Declarar desiertas las plazas convocadas en los fnstitu

tos Nacionales de Enseñanza Media de Cabra, Linares, Lorca,
Peúarroya-Pueblomrevo y Ponferrada.

Lo digo a V 1, para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1968.,...-P. D., el Director generai

de Enseñanza Media y Profesional, Agustín de Asís.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 257/1969, de 22 de febrero, por el que
se dispone el cese de don Angel de las CUeva.':!
González como Subsecretario del Ministerio de In
dustria.

A propuesta del Mmistro de Industria y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiunQ de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en dIsponer cese en el cargo de Subsecretario del ci
tado Departamento don Angel de las Cueves González, agra
deciéndole los servicios prestados,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECllETO 258/1969, de 22 de febrero, por el que
se nombra Subsecretario del Ministerio de IncJ.;us
tria a don Manuel Aguilar Hardísson.

A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación
dfl Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en nombrar Subsecretario del citado Departamento
a don Manuel Aguilar Hardisson.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de IndustrIa,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 17 de febrero de 19&9 por la que se
convocan exámenes de oposición para ingreso en el
Cuerpo Eclesiástico de la Armada,_

L Se convoca a exámenes de oposición para cubrir tres pla
zas, más una de Gracia (sólo aplicable a los que tengan reco
nocido este derecho), para ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de
la Armada, con arreglo a las bases que se establecen a conti
nuación.

2. Podrán solicitar todos los sacerdotes que cuenten con
dos años desde su ordenación como Presbíteros y no hayan
cumplido los cuarenta años de edad el día que termine el plazo
de admisión de solicitudes.

3. El plazo de admisión de solicitudes será ,de treinta días
hábiles, contados a partir de la publicación de esta convoca
t.oria en el «Boletín Oficial del Estado». Cumplida esta fecha,
se publicarán los nombres de los aspirantes admitidos en el
«Diario Oficial. del Ministerio de Marina» y «Boletín Oficial
del Estado».

4. Los candidatos dirigirán instancia al excelentisimo y re·
verendÍsimoseñor Vicario General Castrense (calle Nuncio, 13,
Ma.drid), solicitando tomar parte en la oposición, haciendo
constar «in verbo Sacerdotis» que están autorizados por su
Ordinario para opositar y aceptar la plaza. Estas instancias
serún enviadas a continuación por el Vicariato a la DirecciÓIl
de Enseñanza Naval de este Ministerio. por conducto de la
Dirección de Aslstencia Religiosa.

Los opositores harán constar en sus instancias que se com
prometen a jurar acatamiento a los PrincipiCllS. Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
ReinQ.

5. Al presentar la soUcitud el aspirante o representante
Mlyo entregará en el Vicariato General Castrense la cantidad
de 150 pesetas para atender a los gastos de la oposición, si
no estuvieran exentos por alguna norma legal.

6. Las oposiciones se verificarán en el Ministerio de Mari
na a partir del día 2 de mayo próximo, sujetándose al Regla~
mento ap,robado por Decreto de 213 de mayo de 1947 (<<Diario
Oficial» número 13i1) , al cuestionario para ingreso en el Cuerpo
Eclesiástico de la Armada, publicado por Orden ministerial
de 16 de octubre de 194-7, al Decreto 141'1/1968, de 27 <le Junio
f ({Boletín Oficial del Estado» número 156 y «Diario Oficial de
Marina» número 252), Y a 10 establecido en esta. convocatoria.

7. Los opositores se someterán, antes de iniciar los ejerci~

cios de oposición, a reconocimiento médico ante una Junta :Fa~

cultativa que se designe al efecto, aplicándose -el cuadro de
exenciones físicas vigente para ingreso en la Escuela Naval Mili
tar (Orden mInisterial de 24 de octubre de 1968). con excepción
de 10 que hace referencia al apa.rta.do visual. que se nlgirá
por el cuadro vigente para Marinería. aprobado por Decreto
de 31 de mayo de 1944 (<<Diario Oficial» número 150>. La talla
mínima será de 1,00 metros, y perímetro torácito mínimo.
0,80 metros.

8. Los ejercicios de oposición consistirán en las siguientes
pruebas:

3<1 Prueba 1.&
a) Desarrollo de una tesis dogmática y un caso de moral,

MINISTERIO DE MARINA propuestos por el TrH}lIDal examinador y que se. verificará por
escrito y slmultánf?camente para todos los oPOSitores. Para el
de~rro1lo de esta prueba dispondrán de cuatro horas,

b) Contestar durante una hora en total a cuatro temas
sacados a la suerte. de los comprendidos en el programa de
oposiciones de las disciplinas siguientes: Teología dogmática,
Teología moral, Historia eclesiástica y otro de Sagra<la Escri·
tura o Derecho canónIco, a elección del OpOSitor.

8.2 Prueba 2."
a) Defender en latín, durante cuarenta y cinco minutos,

una tesis formulada sobre uno de los temas contenidos en los
Programas de Teología dogmática, si el opositor eligió .en l~
primera prueba Sagrada Escritura; o de Derecho canónico, 81
eligió esta materia.

El tema será elegido por el opositor de entre tres sacados
a la suerte y dispondrá de veinticuatro horas para su prepa
ración.

b) Argüir en lengua latina contra dos tesis defendidas por
otros dos opositores.

Esta prueba se efectuará en dos días distintos, por una
duración de quince minutos cada uno de ellos.

8.3. Pl'lleba 3.a.
al Pronunciar en treinta minutos una exposición homilética

sobre el capitulo que elija, de entre tres sacados a la suerte
de los Evangelios.

Para la preparación de esta prueba dispondrit de veinticua
tro horas.

9. Presidirá el Tribunal de oposiciones el excelentísimo y
reverendísimo sefior Vicario General Castrense, o por delega
ción suya un Teniente Vicario del Cuerpo Eclesiástico de la
Armada; 108 Vocales serán cuatro, dos del Cuerpo Eclesiástico
de la Armada, uno del Cuerpo Eclesiástico del Ejériclo de
Tierra y otro del Cuerpo Eclesiástico del Ejército del Aire.
Habr{t además un Vocal suplente, que será Secretario del Tri
bunal y pertenecerá al Cuerpo Eclesiástico de la Armada.

10. Los opositores que habiendo sido admitidos no compa
reciesen a la hora y dias sefialados para cada una de las prue
bas o se retirasen sin causa debidamente justificada a juicio
<lel Tribunal, quedarán eliminados de la oposición.

11. Las ca1ificacion~s se harán después de la primera, se
gunda y tercera pruebas, publicándose a continuación las pun
tuaciones obtenidas por cada opositor. Para estas calificacio
nes se aplicará la tabla correspondiente. aprobada por Orden
ministerial <le 6 de mayo de 1964.

12. Si resultasen dos o VRl'i08 opositores con igual puntua
ción será preferido el que estuviese en posesión de mayores
grooos académicos; en igualdad <le grados. el que p,resente
mejor expediente académico.

13. Los opositores aprobados y propuestos por el Tribunal
presentarán en el Vicariato General Castrense, dentro del plazo
de trernta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra
miento, los siguientes óocumentos:

a) Pa.rtida de Bautismo legalizada.
b) Testimonio de su Prelado y autorización para opositar

y aceptar la plaza.
c) Certificarlo de estudios. premios, grados y distinciones

escolares.
14. Los que dentro del plazo indicado y salvo causa de

fuerza mayor no presentaran la documentación resefiada no
podrán ser nombrados. quedando anuladas todas sus actuacio-

, nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran m
I currir por falsedad en la instancia,


